
LA ae 
Guayaquil, 24 de marzo de 2003 

¡CA 
Señor 10613 - M- DS 
RICARDO ANTONIO GONZALEZ PEREZ UUUbO-M- Qu 

Ciudad S3Ub-mM-01 

De mis consideraciones: 

Me es grato informar a usted, que la Junta General de Socios de la Compañía LAS 
PALMERAS C. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 
Gerente de la sociedad, por el período de un año, correspondiéndole de 'conformidad 

con el estatuto social, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial individual o 

conjuntamente con el Presidente. 

La Compañía Las Palmeras C. Ltda., se constituyó mediante escritura pública 
celebrada ante el Notario Primero del cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñónez 
Velázquez, el día 20 de junio de 1968, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 27 de junio de 1968; dicha compañía se reactivó, aumentó capital, prorrogó 
plazo, reformó, convalidó el estatuto social y convirtió su capital a dólares de tos 
Estados Unidos de Norte América, según escrituras públicas otorgadas ante el Notario 
Décimo Noveno del cantón Guayaquil, Dr. Miguel Falconí Rodríguez, el 29 de 
noviembre de 1989, inscrita en el Registro Mercantil el 21 de marzo de 1990; con 

escritura pública del 19 de julio de 1994, autorizada por el Notario Primero del cantón 
Guayaquil, Dr. Carlos Quiñónez Velázquez, inscrita en el Registro Mercantil el 10 de 
octubre de 1994, mediante instrumento público, celebrado ante el Notario Primero del 

cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñónez Velázquez, el día 7 de noviembre de 2000, 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 16 de enero de 2001. 

Particular que comunico a usted, para los fines pertinentes, 

Atentamente, 

É bia M. Lat eo 
Presidenta Junta General Socios 

RAZÓN.- Acepto el cargo de Gerente de la Compañía LAS PALMERAS C. LTDA., 
hecho a mi favor, Guayaquil, marzo 24 de 2003. 

C.L: *170887440-1 
Nacionalidad: Cubana 

Dirección: Kilómetro 13 Y vía a Daule
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